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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de agosto del dos mil veintitrés  

 

Se reconoce personería suficiente al abogado Octavio Arcila Quintero, para 

actuar en nombre y representación de Amparo Ríos Pérez. 

 

De conformidad con el inciso 2 del artículo 301 del Código General del Proceso, 

se tiene a la demandada notificada por conducta concluyente. 

 

Los extremos de la lid, de otro lado solicitan la adecuación del presente asunto 

a mutuo acuerdo para lo cual piden se señale fecha y hora para la audiencia 

correspondiente. 

 

En virtud que dicha manifestación reforma la pretensión de la demanda, 

variando la causal invocada, la admite toda vez que cumple los fines del 

artículo 93 del Código General del Proceso.  

 

En virtud de dicha adecuación a mutuo acuerdo, en el presente asunto no hay 

pruebas adicionales por practicar, diferente a la documental que acredita el 

vínculo que se pretende culminar, siendo aplicable entonces, el numeral 2 del 

artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de proferimiento de sentencia anticipada, no es necesario convocar 

o surtir audiencia de trámite alguno. 

 

Notificado el presente auto, vuelva a despacho para proferir la sentencia 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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